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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIAS CALLES

DE LA CIUDAD DE SAN JOSE DE LOS ARROYOS (SECTORES CRITICOS)

Convocante: Municipalidad de San José de los Arroyos

Unidad de Contratación: Uoc San Jose de los Arroyos
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIAS CALLES DE LA CIUDAD DE SAN JOSE DE LOS ARROYOS (SECTORES CRITICOS)

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención,
inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no deberán
estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N°
7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS". 

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las calificaciones
requeridas. Ningún otro factor, método o criterio será utilizado.

 

Condición de Participación

 

En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices internacionales
constituidas en la República del Paraguay. Solo serán admitidas como criterios de adjudicación las capacidades, experiencia y aptitudes
de la sucursal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización de las cualidades de la casa matriz u otras filiales o
sucursales.

 

Sucursales

 

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar
con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario.
Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de
Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar
propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de
evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de
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beneficiarios finales.
2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el

artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.
3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones

contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá
ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los
estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a
Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración,
accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley
7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las
obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N°
7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Método de Evaluación

Basada únicamente en precio

Evaluación basada en multiplicidad de criterios

No Aplica.

Se deben establecer los criterios de evaluación que serán aplicados al principio de valor por dinero, indicando por cada criterio la siguiente
información:

Criterio Parámetros de evaluación Requisitos de acreditación Valor por atributo Tipo de valor

     

 

Criterio Parámetros de evaluación Requisitos de acreditación Valor por atributo Tipo de valor

     

Ponderación de criterios de evaluación - Multiplicidad de criterios

No aplica

La ponderación de cada criterio de evaluación especificado en la cláusula anterior será el siguiente:

Criterio Porcentaje de ponderación

  

Criterio Porcentaje de ponderación
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La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores 

aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes
una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente
parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20% para
ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido
por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el
precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso
deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el
parámetro

Análisis de precios ofertados.

 

Composición de Precios

 

La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

Elementos que determinan el precio del
bien/servicio ofertado

Costo expresado en la moneda
de la oferta.

Elementos de Valor Fijo  

Mano de obra  

Inmuebles  

Maquinarias  

Herramientas  

Vehiculos  

Equipos informáticos  

Muebles  

Seguros  

Servicios Basicos  

Elementos de Valor Variable  
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Insumos  

Mentenimiento  

Gastos administrativos  

Gastos de venta  

Total de costos  

Utilidad esperada  

Precio del bien/servicio antes de impuestos  

Impuestos  

Precio final del bien/servicio impuestos
incluidos  

 

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los
parámetros establecidos en la cláusula anterior.  

 

 

Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

 

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de preferencia del
10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen:

1. El empleo de los recursos humanos del país.
2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional establecido en la
reglamentación vigente en la materia.

 

 

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta
electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)
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5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas,  de conformidad con el formulario estándar  - Sección
Formularios (**)

8.  Documentos legales.Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su
cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de
Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la
Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos
documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro
de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de
directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

1.  

8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos
requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del
consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes
Individuales Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en caso de
resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán
determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos
documentos pueden consistir en (*):

1. i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto
en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio, cuando se
haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el
Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea
y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la
Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta
electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al
Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:
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 Los requisitos exigidos para capacidad financiera tienen por objeto limitar riesgos a la contratante por
situaciones de iliquidez de la empresa y percibir la solidez financiera de este. Esa capacidad financiera
garantiza operatividad del contratista por un periodo de tiempo sin depender de los pagos de la
contratante.

Igualmente deben garantizar la ejecución del contrato para el cual se está presentando; los contratos ya
adjudicados pendientes de ejecución y los que posee en ejecución.

Todos estos elementos deben sopesar en la determinación de la contratante al momento de establecer
los requisitos de capacidad financiera, de modo a evitar una excesiva restricción en la participación de
los oferentes o la riesgosa flexibilización de los criterios de evaluación. Este texto debe eliminarse en el
pliego definitivo

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder

Coeficiente de
Liquidez: Activo
corriente / Pasivo 
Corriente debe ser 
igual o mayor a 1.Esta
información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados. (2021, 2022
y 2023)

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir con
el requisito

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40% del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Coeficiente de
Solvencia: Pasivo
Total / Activo Total  
igual o menor a  
0,80.Esta información
será extraída del 
Balance General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados 2021, 2022 y
2023.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir con
el requisito

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40% del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.
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Demostrar que posee
o que tiene acceso a
s u f i c i e n t e s activos
líquidos, activos
reales libres de 
gravámenes,líneas de
crédito y otros 
medios financieros
(independientemente
de cualquier anticipo
estipulado en el
contrato) para
cumplir los requisitos
en materia de flujo de
fondos para la
construcción exigidos
para el o los
contratos en caso de
suspensión,
reanudación de
faenas u otros
retrasos en los pagos.

El mínimo de activos
líquidos y/o acceso a
créditos libres de
otros compromisos
contractuales del
adjudicatario será:
veinte por ciento del
monto de la oferta
del oferente.

Las deducciones al flujo de
fondos exigidos por
compromisos derivados de
otros contratos solo se
harán cuando dichos
contratos se encuentren en
ejecución.

Este mínimo de activos
líquidos que constituirá el
capital operativo, debe ser
el resultado de la diferencia
entre el Activo Corriente
menos el Pasivo Corriente.

Puede ser complementado
con líneas de crédito
otorgadas por entidades
financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25%] del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con
el[40%]
del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera", y
presentar los
documentos
probatorios
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente.
b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir los requisitos de

calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente.
c. Para contribuyente de IRE Balances Impositivos acompañados de la Constancia de presentación de Estados financieros y anexos

correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados (2021, 02022 y 2023).
d. Para contribuyentes del IRP Formulario 104 de Declaración Jurada a la SET correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados (2021,

02022 y 2023).
e. Para contribuyentes del IVA General Formulario 120 de Declaración Jurada a la SET correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados

(2021, 02022 y 2023).

Experiencia general en obras  
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Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Haber generado, durante los mejores
cinco (5) años de los últimos diez (10)
años, en promedio un volumen anual
de facturación igual o superior a 40%
(cuarenta por ciento)

El promedio del volumen anual de
negocios se define como el total de
las facturas legales correspondientes
a obras en ejecución o terminadas
por el oferente, dividido el número
de (5) años señalado en el párrafo
precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir por
lo menos
con el
[25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir por
lo menos
con el
[ 4 0 % ] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
Formularios: Experiencia
general en
construcción y Facturación
anual media en
construcción.

 

 

Experiencia específica en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Participación en calidad de contratista,
integrante de un consorcio en el porcentaje de
participación, o subcontratista autorizado por la
Administración Contratante en al menos un [1]
contrato, durante los últimos diez [10] años,
similares a las obras propuestas.

La similitud debe basarse en la escala física, la
complejidad, los métodos o la tecnología, u
otras características técnicas, conforme a lo
descrito en la Sección Descripción de la Obra.

A fin de cumplir este requisito, las obras deberán
estar terminadas en un [70%] por lo menos, y el
desempeño deberá haber sido satisfactorio.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el[25%]de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario de
"Experiencia
específica en
Construcción"
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Contar con experiencia mínima para el contrato
que antecede u otros contratos, ejecutados en el
período [2022, 2023 y 2024]  en las siguientes
actividades clave: [construcción de pavimento
tipo empedrado]

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Experiencia
General en
Construcción" y
"Situación
Financiera"

Justificación de la experiencia específica solicitada

La experiencia solicitada tiene como base la envergadura de la obra y el alto impacto institucional de la misma.

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el ____% de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la Administración
Contratante para participar como tal en el contrato.

5. El motivo de la cantidad de años solicitados es de acuerdo a lo establecido por la convocante dentro de sus facultades legales para
demostrar la experiencia en la ejecución de obras similares de trabajos de construcción de pavimento tipo empedrado objeto del
llamado para garantizar la buena calidad de la ejecución de los trabajos en tiempo y forma.

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y especifica en obras

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el ____% de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la Administración
Contratante para participar como tal en el contrato.

5. Copias de contratos con sus recepciones provisorias y definitivas ejecutados en el período de tres últimos años (2022, 2023 y 2024) en
las siguientes actividades clave: construcción de pavimento tipo empedrado.

Capacidad en materia de personal

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos
mínimos

Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes
combinadas

Cada socio Socio líder
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Demostrar que
cuenta con
personal
debidamente
calificado para
desempeñar los
siguientes
cargos clave:

- Como mínimo
1 (un)
Constructores
de obra, con una
experiencia
mínima de dos
años en el rubro
de
construcciones
que deberán
permanecer en
la obra durante
el periodo de
ejecucion de la
misma.

- Como mínimo
2 (dos) Ayudante
o auxiliares de
construcción
con una
experiencia
mínima de un
año en el rubro
de
construcciones
que deberán
permanecer en
la obra durante
el periodo de
ejecucion de la
misma

Como mínimo
deberá contar
con un Jefe o
Superintendente
de Obras con
[dos años]de
experiencia en
obras de
naturaleza y
complejidad
similares.

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario:
"Lista del
personal
propuesto para
la obra"

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto para
desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.

Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

12/43



Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada
Socio

Socio Líder

Demostrar que puede disponer oportunamente
de los equipos esenciales en propiedad o en
alquiler, que a continuación se indican: [1 (un)
camión tipo volquete, con capacidad no menor a
10 ton; 1 (una) hormigonera eléctrica de 1 m3; 1
(un) compactador mecanico y otros equipos
necesarios propios para este tipo de trabajos de
albañileria: Haga clic o pulse aquí para escribir
texto.]

Los equipos mínimos necesarios presentados por
los oferentes no deberán estar comprometidos
en otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
[25%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos

Debe
cumplir
por lo
menos con
el [40%] de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Lista de
Equipos" y
"Cronograma
de Utilización
de Equipos"

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en
caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los trabajos a que serán
destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.

En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el
tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el
propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing.

*Importante: Los interesados deberan solicitar las bases concursales al correo institucional: muni_sanjoseuoc@hotmail.com

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente:  El plazo de ejecución de la obra es de 150 dias  después del Orden de Inicio por parte
del Fiscal de Obras. La recepción provisoria: 15 (quince) días calendarios posteriores al plazo de ejecución de la obra, previa aprobación del
fiscal de obras y la recepción definitiva: 15 (quince) días calendarios posteriores a la recepción provisoria, previa aprobación del fiscal de
obras. La obra se ejecutará en las calles Antolín Irala (1119m2), Calle Carmelo Peralta Zona Norte (2657m2), Calle Cerro Cora (2834m2), Calle
Gral. Patricio Escobar (2181m2), Calle Gral. José E. Diaz (1928m2) y Calle Carmelo Peralta Zona Sur (1599m2) de la ciudad de San José de los
Arroyos, Departamento de Caaguazú.

*Importante: Los interesados deberan solicitar las bases concursales al correo institucional: muni_sanjoseuoc@hotmail.com

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:
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PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

Contratación Vía Excepción a la Licitación Urgencia Impostergable con Aviso de Intención de Compra CVE/705

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIAS CALLES DE LA CIUDAD DE SAN JOSE DE LOS ARROYOS (SECTORES CRITICOS)

LOTE I: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE ANTOLIN IRALA    

Nº Codigo de Catalogo Descripcion de los Trabajos
Unidad de
Medida

Marca Procedencia Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m] gl   1.0   

2 72131601-9974 Replanteo de obras m2   1,119.0   

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3   126.0   

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo  m2   1,119.0   

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2   1,119.0   

6 72101703-004 Cordon de H° m   266.0   

7 72131701-002 Pavimento tipo empedrado m2   1,119.0   

8 72102905-001 Compactación de empedrado m2   1,119.0   

9 72131601-013 Limpieza final de la zona de obras gl   1.0   

      Total General Tramo I  

LOTE II: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE CARMELO PERALTA ZONA NORTE   

Nº Codigo de Catalogo Descripcion de los Trabajos
Unidad de
Medida

Marca Procedencia Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m] gl   1.0   

2 72131601-9974 Replanteo de obras m2   2,657.0   

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3   200.0   

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo  m2   2,657.0   

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2   2,657.0   

6 72101703-004 Cordon de H° m   588.0   

7 72131701-002 Pavimento tipo empedrado m2   2,657.0   

8 72102905-001 Compactación de empedrado m2   2,657.0   

9 72131601-013 Limpieza final de la zona de obras gl   1.0   

      Total General Tramo II  

LOTE III: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE CERRO CORA     

Nº Codigo de Catalogo Descripcion de los Trabajos
Unidad de
Medida

Marca Procedencia Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m] gl   1.0   
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2 72131601-9974 Replanteo de obras m2   2,834.0   

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3   200.0   

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo  m2   2,834.0   

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2   2,834.0   

6 72101703-004 Cordon de H° m   620.0   

7 72131701-002 Pavimento tipo empedrado m2   2,834.0   

8 72102905-001 Compactación de empedrado m2   2,834.0   

9 72131601-013 Limpieza final de la zona de obras gl   1.0   

      Total General Tramo III  

LOTE IV: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE GRAL. PATRICIO ESCOBAR    

Nº Codigo de Catalogo Descripcion de los Trabajos
Unidad de
Medida

Marca Procedencia Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m] gl   1.0   

2 72131601-9974 Replanteo de obras m2   2,181.0   

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3   210.0   

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo  m2   2,181.0   

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2   2,181.0   

6 72101703-004 Cordon de H° m   502.0   

7 72131701-002 Pavimento tipo empedrado m2   2,181.0   

8 72102905-001 Compactación de empedrado m2   2,181.0   

9 72131601-013 Limpieza final de la zona de obras gl   1.0   

      Total General Tramo IV  

LOTE V: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE GRAL. JOSE E. DIAZ    

Nº Codigo de Catalogo Descripcion de los Trabajos
Unidad de
Medida

Marca Procedencia Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m] gl   1.0   

2 72131601-9974 Replanteo de obras m2   1,928.0   

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3   180.0   

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo  m2   1,928.0   

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2   1,928.0   

6 72101703-004 Cordon de H° m   548.0   

7 72131701-002 Pavimento tipo empedrado m2   1,928.0   

8 72102905-001 Compactación de empedrado m2   1,928.0   
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9 72131601-013 Limpieza final de la zona de obras gl   1.0   

      Total General Tramo V  

LOTE VI: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE CARMELO PERALTA ZONA SUR   

Nº Codigo de Catalogo Descripcion de los Trabajos
Unidad de
Medida

Marca Procedencia Cantidad
Precio
Unitario

Precio
Total

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m] gl   1.0   

2 72131601-9974 Replanteo de obras m2   1,599.0   

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3   190.0   

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo  m2   1,599.0   

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2   1,599.0   

6 72101703-004 Cordon de H° m   400.0   

7 72131701-002 Pavimento tipo empedrado m2   1,599.0   

8 72102905-001 Compactación de empedrado m2   1,599.0   

9 72131601-013 Limpieza final de la zona de obras gl   1.0   

      Total General Tramo VI  

      Total I, II, III, IV, V, VI  

SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Esta sección constituye el detalle de los bienes con sus respectivas especificaciones técnicas - EETT, de manera clara y precisa para que el
oferente elabore su oferta. Salvo aquellas EETT de productos ya determinados por plantillas aprobadas por la DNCP.

Alcance y descripción de las obras

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PLANILLA DE COMPUTO METRICO:

LOTE I: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE
ANTOLIN IRALA

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion de los
Trabajos

Unidad de
Medida

Cantidad

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x
2,00 [m] gl 1.0

2 72131601-
9974 Replanteo de obras m2 1,119.0

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3 126.0

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo m2 1,119.0

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2 1,119.0
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6 72101703-004 Cordon de H° m 266.0

7 72131701-002 Pavimento tipo
empedrado m2 1,119.0

8 72102905-001 Compactación de
empedrado m2 1,119.0

9 72131601-013 Limpieza final de la zona
de obras gl 1.0

 

LOTE II: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE
CARMELO PERALTA ZONA NORTE

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion de los
Trabajos

Unidad de
Medida

Cantidad

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x
2,00 [m] gl 1.0

2 72131601-
9974 Replanteo de obras m2 2,657.0

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3 200.0

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo m2 2,657.0

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2 2,657.0

6 72101703-004 Cordon de H° m 588.0

7 72131701-002 Pavimento tipo
empedrado m2 2,657.0

8 72102905-001 Compactación de
empedrado m2 2,657.0

9 72131601-013 Limpieza final de la zona
de obras gl 1.0

 

LOTE III: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE
CERRO CORA
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Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion de los
Trabajos

Unidad de
Medida

Cantidad

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x
2,00 [m] gl 1.0

2 72131601-
9974 Replanteo de obras m2 2,834.0

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3 200.0

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo m2 2,834.0

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2 2,834.0

6 72101703-004 Cordon de H° m 620.0

7 72131701-002 Pavimento tipo
empedrado m2 2,834.0

8 72102905-001 Compactación de
empedrado m2 2,834.0

9 72131601-013 Limpieza final de la zona
de obras gl 1.0

 

LOTE IV: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE
GRAL. PATRICIO ESCOBAR

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion de los
Trabajos

Unidad de
Medida

Cantidad

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x
2,00 [m] gl 1.0

2 72131601-
9974 Replanteo de obras m2 2,181.0

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3 210.0

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo m2 2,181.0

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2 2,181.0
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6 72101703-004 Cordon de H° m 502.0

7 72131701-002 Pavimento tipo
empedrado m2 2,181.0

8 72102905-001 Compactación de
empedrado m2 2,181.0

9 72131601-013 Limpieza final de la zona
de obras gl 1.0

 

LOTE V: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE
GRAL. JOSE E. DIAZ

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion de los
Trabajos

Unidad de
Medida

Cantidad

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x
2,00 [m] gl 1.0

2 72131601-
9974 Replanteo de obras m2 1,928.0

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3 180.0

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo m2 1,928.0

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2 1,928.0

6 72101703-004 Cordon de H° m 548.0

7 72131701-002 Pavimento tipo
empedrado m2 1,928.0

8 72102905-001 Compactación de
empedrado m2 1,928.0

9 72131601-013 Limpieza final de la zona
de obras gl 1.0

 

LOTE VI: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE
CARMELO PERALTA ZONA SUR
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Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion de los
Trabajos

Unidad de
Medida

Cantidad

1 82101502-004 Cartel de Obra: 1,50 x
2,00 [m] gl 1.0

2 72131601-
9974 Replanteo de obras m2 1,599.0

3 72103001-001 Desmonte de suelo m3 190.0

4 72141102-001 Nivelacion de  suelo m2 1,599.0

5 72102905-001 Compactacion de suelo m2 1,599.0

6 72101703-004 Cordon de H° m 400.0

7 72131701-002 Pavimento tipo
empedrado m2 1,599.0

8 72102905-001 Compactación de
empedrado m2 1,599.0

9 72131601-013 Limpieza final de la zona
de obras gl 1.0

 

PLANILLA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS:

LOTE I: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE ANTOLIN IRALA

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion
de los

Trabajos

Especificaciones Técnicas

1 82101502-
004

Cartel de
Obra: 1,50 x
2,00 [m]

Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m], el CONTRATISTA deberá contar
con un letrero de 1.50 x 2.00 m en la obra. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de
Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra;
permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de Obras lo estime conveniente. El letrero será de chapa
negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con
esmalte sintético. La altura a la que debe ser colocado el
letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel
natural del terreno hasta la parte inferior del letrero
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2 72131601-
9974

Replanteo de
obras

Replanteo de Obras: el mismo consistirá en realizar todos los
trabajos de topografía requeridos como ser: Fijación de ejes,
en alineación y cotas, secciones transversales, áreas y
volúmenes, controles de ejecución y controles finales de
todos los ítems de la obra y con aprobación de la
Fiscalización.

3 72103001-
001

Desmonte de
suelo

Se realizará un desmonte o terraplén de hasta +/- 40 cm, para
alcanzar las cotas de la rasante del proyecto o las cotas
indicadas por la Fiscalización. Únicamente podrá ser excavado
el trecho donde efectivamente será construida la obra, de
modo que evite desplazamientos de tierra o acumulación
innecesaria de agua. En el caso de encontrarse en la
excavación para la caja, se deberá reemplazar la zona del
material no apto, por material apropiado para base del
pavimento.  La superficie deberá soportar el paso de un
camión cargado sencillo en ida y vuelta en tramo a intervenir,
a modo de calibrar la dureza de la superficie. La pista no
estará con exceso de humedad en el momento de realizar la
compactación ni en el momento de la carga de tierra. El
Contratista deberá tomar los recaudos necesarios de modo
que se eviten desmoronamientos, en caso que los hubiese, el
Contratista deberá solucionar el inconveniente sin costo
adicional para la Municipalidad

4 72141102-
001

Nivelacion de 
suelo 

Nivelación de  suelo, preparación de Suelo con
Motoniveladora, una vez concluidos satisfactoriamente los
trabajos de topografía, marcación y replanteo, se realizarán
los trabajos de movimientos de suelo, los mismos serán
ejecutados con motoniveladora, por personal capacitado para
el efecto. Durante su ejecución se tendrá especial atención
con las áreas en donde se realizarán desmontes y rellenos, a
fin de garantizar que la base de asentamiento de las piedras
presente los niveles y las pendientes adecuadas, indicados en
el plano altimétrico

5 72102905-
001

Compactacion
de suelo

Compactación de suelo, Compactación: Consiste en la
ejecución de las obras necesarias para la compactación de
suelos, hasta obtener el peso específico aparente indicado e
incluye las operaciones indicadas del manipuleo, del equipo
necesario y los riegos con agua que sean necesarios para
lograr el fin propuesto. Equipo de Compactación: El equipo de
compactación será del tipo adecuado para cada clase de suelo
a compactar y deberá ejercer la presión necesaria para
obtener las densidades fijadas y tendrá una capacidad de
producción mínima de 100 metros lineales diarios. La
Fiscalización aprobará el equipo propuesto por el
CONTRATISTA, sobre la base de un tramo de prueba y
determinará el número mínimo de pasadas del equipo, para
lograr en cada capa las densidades especificadas. El suelo
empleado en la construcción del terraplén no contendrá
ramas, troncos, matas, desperdicios, césped u otros
materiales orgánicos (preferente uso de ripio de la zona). No
se colocará en los terraplenes, material excavado en la sección
del camino que a juicio de la Fiscalización sean inadecuadas
por la calidad
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6 72101703-
004

Cordon de H°

Cordón de H°, Los cordones podrán ser de piedra laja de como
mínimo 10 cm de espesor, ancho y largo adecuados próximos
a la de los cordones de hormigón simple acordes a la
especificación establecida.

Los cordones de hormigón serán simples, prefabricados con la
sección aproximadamente rectangular de dimensiones
mínimas a saber:

ESPESOR:          0,10 m

ALTO:                 0,40 m

LARGO:              0,50 m

Las superficies se presentarán planas tanto como fueren
posibles.

Su finalidad principal es el de proteger los bordes del
pavimento.

Los cordones serán asentados en el fondo de la zanja lateral y
sus aristas superiores rigurosamente alineadas. El nivel de las
aristas superiores deberá quedar 0.15 m por encima de la
subrasante preparada y coincidente con la superficie del
revestimiento en la generalidad de los casos (abierto). De
manera general el material pétreo usado como cordón será el
mismo utilizado en la pavimentación, ocasionalmente podrá
ser utilizado premoldeado en hormigón.

Debe considerarse que en los fines de calles (boca-calle) se
dispondrán cordones escondidos para el empalme con calles
que no serán pavimentadas.
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7 72131701-
002

Pavimento
tipo
empedrado

Pavimento tipo empedrado con piedra basaltica o blanca no
meteorizada (si Piedra Bruta Basáltica 0,20 m³/m²), con
terminación de Ripio de Piedra triturada de VI ( 0,02 tn/m²), el
pavimento pétreo es una estructura flexible de piedras
irregulares, colocadas a mano, trabadas por percusión y
acomodo de las piezas sueltas consiguiendo una estructura o
capa uniforme destinada al tránsito de vehículos. Estas piedra
son asentadas sobre un colchón de arena de río y/o arroyo
que se coloca a su vez sobre una subrasante previamente
preparada en compacidad y nivelaciones óptimas y siguiendo
las directivas del proyecto. Eventualmente se podrá utilizar
arena de calle existente en la zona como colchón, pudiendo
además ser utilizado cualquier suelo sin plasticidad o con baja
plasticidad. ASENTAMIENTO DE LAS PIEDRAS Antes de iniciar
el asentamiento de piedras basálticas o areniscas se
procederá a esparcir un colchón de arena de río;
eventualmente se podrá utilizar arena de calle existente en la
zona, pudiendo además ser utilizado cualquier suelo sin
plasticidad o con baja plasticidad con espesor de entre 0,20 m
sobre la subrasante preparada. Sobre el colchón de suelo
preparado se practicará las pistas con espaciamiento de 1 m
en el sentido transversal y de 5 m hasta 10 m en el sentido
longitudinal de manera a conformar el perfil proyectado. De
esa manera las líneas maestras formaran un reticulado,
facilitando el trabajo de asentamiento y evitando salir de la
geometría del proyecto. En este trabajo de marcado se
verificará el bombeo transversal y la pendiente longitudinal.
Seguidamente se asentarán las piedras con las superficies de
rodamiento cuidadosamente seleccionadas, trabadas y bien
unidas de modo que no coincidan las juntas vecinas. Las
piedras de formas alargadas quedaran en sentido transversal
al eje de la pista y tomando cuidado de que las piedras
contacten unas con otras.

Las juntas abiertas serán rellenadas con lajas de piedra
dejándolo siempre bien visibles y limpias las caras de la
superficie de rodadura. Algunas medidas orientativas deberán
ser observadas en cuanto a las dimensiones de las piedras:
Sección de la cara de rodamiento con lados mínimos
entre:0,05 m  - 0,15 m, Altura de entre:         0,13 m  - 0,17 m,
Consumo medio por metro cuadrado:     45 55 piedras. El
pavimento tipo empedrado será realizado en los locales
indicados en el proyecto al nivel correspondiente con una
buena compactación de la sub-rasante, realizando la cantidad
necesaria de pasadas a fin que la misma soporte una prueba
de carga, utilizando un compactador pata de cabra. ( o un
camión cargado no menor a 5 m3). Posteriormente se
colocará una capa de tierra de la zona, previa autorización de
la fiscalización, de 15 cm de espesor, esparcida de manera
uniforme. El mismo servirá de asiento para el empedrado. No
se esparcirá la tierra sobre la sub rasante en caso que la
misma esté húmeda, como consecuencia de lluvia, aguacero o
riego en exceso. Sobre la capa de tierra serán colocadas las
piedras que serán  del tipo basáltica , sin óxidos (color
amarillo). Podrán ser utilizado otro tipo de basalto con a
anuencia de la fiscalía. Las piedras utilizadas serán maceadas
en dimensiones que permitan su correcta utilización,
debiendo ser de aproximadamente 15 cm su menor
dimensión. Entre los espacios entre piedra y piedra, se
insertarán piedras de menor tamaño con el objeto de
acuñarlas a fin de evitar el movimiento de las mismas. Para
conseguir un acabado uniforme en la construcción del
pavimento, se colocarán bandas de nivelación longitudinal
cada 1 m, de modo que se construya el pavimento en fajas de
igual ancho
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8 72102905-
001

Compactación
de
empedrado

Compactación de empedrado, Después de concluida la
colocación de piedra se procederá al esparcido sobre las
piedras una capa de piedra triturada 6ª con espesor de
aproximadamente 3.0 cm y con auxilio de escobas, rodillos y
escobillones se realiza un barrido que posibilitará un mejor
relleno de los vacíos entre las piedras asentadas

9 72131601-
013

Limpieza final
de la zona de
obras

Limpieza final de la zona de obras, comprende todos los
trabajos necesarios para dejar la obra perfectamente limpia
interior y exteriormente. Se deberá retirar todo el resto del
material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y
retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán
rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezcla serán
levantadas. El área de limpieza será el total del predio donde
haya trabajado  el Contratista. Dentro de este rubro deberá
incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de
llaves y candados, en original y duplicado, con sus respectivos
nombres indicativos de puertas y accesos

LOTE II: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE CARMELO PERALTA
ZONA NORTE

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion
de los

Trabajos

Especificaciones Técnicas

1 82101502-
004

Cartel de
Obra: 1,50 x
2,00 [m]

Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m], el CONTRATISTA deberá contar
con un letrero de 1.50 x 2.00 m en la obra. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de
Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra;
permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de Obras lo estime conveniente. El letrero será de chapa
negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con
esmalte sintético. La altura a la que debe ser colocado el
letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel
natural del terreno hasta la parte inferior del letrero

2 72131601-
9974

Replanteo de
obras

Replanteo de Obras: el mismo consistirá en realizar todos los
trabajos de topografía requeridos como ser: Fijación de ejes,
en alineación y cotas, secciones transversales, áreas y
volúmenes, controles de ejecución y controles finales de
todos los ítems de la obra y con aprobación de la
Fiscalización.
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3 72103001-
001

Desmonte de
suelo

Se realizará un desmonte o terraplén de hasta +/- 40 cm, para
alcanzar las cotas de la rasante del proyecto o las cotas
indicadas por la Fiscalización. Únicamente podrá ser excavado
el trecho donde efectivamente será construida la obra, de
modo que evite desplazamientos de tierra o acumulación
innecesaria de agua. En el caso de encontrarse en la
excavación para la caja, se deberá reemplazar la zona del
material no apto, por material apropiado para base del
pavimento.  La superficie deberá soportar el paso de un
camión cargado sencillo en ida y vuelta en tramo a intervenir,
a modo de calibrar la dureza de la superficie. La pista no
estará con exceso de humedad en el momento de realizar la
compactación ni en el momento de la carga de tierra. El
Contratista deberá tomar los recaudos necesarios de modo
que se eviten desmoronamientos, en caso que los hubiese, el
Contratista deberá solucionar el inconveniente sin costo
adicional para la Municipalidad

4 72141102-
001

Nivelacion de 
suelo 

Nivelación de  suelo, preparación de Suelo con
Motoniveladora, una vez concluidos satisfactoriamente los
trabajos de topografía, marcación y replanteo, se realizarán
los trabajos de movimientos de suelo, los mismos serán
ejecutados con motoniveladora, por personal capacitado para
el efecto. Durante su ejecución se tendrá especial atención
con las áreas en donde se realizarán desmontes y rellenos, a
fin de garantizar que la base de asentamiento de las piedras
presente los niveles y las pendientes adecuadas, indicados en
el plano altimétrico

5 72102905-
001

Compactacion
de suelo

Compactación de suelo, Compactación: Consiste en la
ejecución de las obras necesarias para la compactación de
suelos, hasta obtener el peso específico aparente indicado e
incluye las operaciones indicadas del manipuleo, del equipo
necesario y los riegos con agua que sean necesarios para
lograr el fin propuesto. Equipo de Compactación: El equipo de
compactación será del tipo adecuado para cada clase de suelo
a compactar y deberá ejercer la presión necesaria para
obtener las densidades fijadas y tendrá una capacidad de
producción mínima de 100 metros lineales diarios. La
Fiscalización aprobará el equipo propuesto por el
CONTRATISTA, sobre la base de un tramo de prueba y
determinará el número mínimo de pasadas del equipo, para
lograr en cada capa las densidades especificadas. El suelo
empleado en la construcción del terraplén no contendrá
ramas, troncos, matas, desperdicios, césped u otros
materiales orgánicos (preferente uso de ripio de la zona). No
se colocará en los terraplenes, material excavado en la sección
del camino que a juicio de la Fiscalización sean inadecuadas
por la calidad
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6 72101703-
004

Cordon de H°

Cordón de H°, Los cordones podrán ser de piedra laja de como
mínimo 10 cm de espesor, ancho y largo adecuados próximos
a la de los cordones de hormigón simple acordes a la
especificación establecida.

Los cordones de hormigón serán simples, prefabricados con la
sección aproximadamente rectangular de dimensiones
mínimas a saber:

ESPESOR:          0,10 m

ALTO:                 0,40 m

LARGO:              0,50 m

Las superficies se presentarán planas tanto como fueren
posibles.

Su finalidad principal es el de proteger los bordes del
pavimento.

Los cordones serán asentados en el fondo de la zanja lateral y
sus aristas superiores rigurosamente alineadas. El nivel de las
aristas superiores deberá quedar 0.15 m por encima de la
subrasante preparada y coincidente con la superficie del
revestimiento en la generalidad de los casos (abierto). De
manera general el material pétreo usado como cordón será el
mismo utilizado en la pavimentación, ocasionalmente podrá
ser utilizado premoldeado en hormigón.

Debe considerarse que en los fines de calles (boca-calle) se
dispondrán cordones escondidos para el empalme con calles
que no serán pavimentadas.
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7 72131701-
002

Pavimento
tipo
empedrado

Pavimento tipo empedrado con piedra basaltica o blanca no
meteorizada (si Piedra Bruta Basáltica 0,20 m³/m²), con
terminación de Ripio de Piedra triturada de VI ( 0,02 tn/m²), el
pavimento pétreo es una estructura flexible de piedras
irregulares, colocadas a mano, trabadas por percusión y
acomodo de las piezas sueltas consiguiendo una estructura o
capa uniforme destinada al tránsito de vehículos. Estas piedra
son asentadas sobre un colchón de arena de río y/o arroyo
que se coloca a su vez sobre una subrasante previamente
preparada en compacidad y nivelaciones óptimas y siguiendo
las directivas del proyecto. Eventualmente se podrá utilizar
arena de calle existente en la zona como colchón, pudiendo
además ser utilizado cualquier suelo sin plasticidad o con baja
plasticidad. ASENTAMIENTO DE LAS PIEDRAS Antes de iniciar
el asentamiento de piedras basálticas o areniscas se
procederá a esparcir un colchón de arena de río;
eventualmente se podrá utilizar arena de calle existente en la
zona, pudiendo además ser utilizado cualquier suelo sin
plasticidad o con baja plasticidad con espesor de entre 0,20 m
sobre la subrasante preparada. Sobre el colchón de suelo
preparado se practicará las pistas con espaciamiento de 1 m
en el sentido transversal y de 5 m hasta 10 m en el sentido
longitudinal de manera a conformar el perfil proyectado. De
esa manera las líneas maestras formaran un reticulado,
facilitando el trabajo de asentamiento y evitando salir de la
geometría del proyecto. En este trabajo de marcado se
verificará el bombeo transversal y la pendiente longitudinal.
Seguidamente se asentarán las piedras con las superficies de
rodamiento cuidadosamente seleccionadas, trabadas y bien
unidas de modo que no coincidan las juntas vecinas. Las
piedras de formas alargadas quedaran en sentido transversal
al eje de la pista y tomando cuidado de que las piedras
contacten unas con otras.

Las juntas abiertas serán rellenadas con lajas de piedra
dejándolo siempre bien visibles y limpias las caras de la
superficie de rodadura. Algunas medidas orientativas deberán
ser observadas en cuanto a las dimensiones de las piedras:
Sección de la cara de rodamiento con lados mínimos
entre:0,05 m  - 0,15 m, Altura de entre:         0,13 m  - 0,17 m,
Consumo medio por metro cuadrado:     45 55 piedras. El
pavimento tipo empedrado será realizado en los locales
indicados en el proyecto al nivel correspondiente con una
buena compactación de la sub-rasante, realizando la cantidad
necesaria de pasadas a fin que la misma soporte una prueba
de carga, utilizando un compactador pata de cabra. ( o un
camión cargado no menor a 5 m3). Posteriormente se
colocará una capa de tierra de la zona, previa autorización de
la fiscalización, de 15 cm de espesor, esparcida de manera
uniforme. El mismo servirá de asiento para el empedrado. No
se esparcirá la tierra sobre la sub rasante en caso que la
misma esté húmeda, como consecuencia de lluvia, aguacero o
riego en exceso. Sobre la capa de tierra serán colocadas las
piedras que serán  del tipo basáltica , sin óxidos (color
amarillo). Podrán ser utilizado otro tipo de basalto con a
anuencia de la fiscalía. Las piedras utilizadas serán maceadas
en dimensiones que permitan su correcta utilización,
debiendo ser de aproximadamente 15 cm su menor
dimensión. Entre los espacios entre piedra y piedra, se
insertarán piedras de menor tamaño con el objeto de
acuñarlas a fin de evitar el movimiento de las mismas. Para
conseguir un acabado uniforme en la construcción del
pavimento, se colocarán bandas de nivelación longitudinal
cada 1 m, de modo que se construya el pavimento en fajas de
igual ancho
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8 72102905-
001

Compactación
de
empedrado

Compactación de empedrado, Después de concluida la
colocación de piedra se procederá al esparcido sobre las
piedras una capa de piedra triturada 6ª con espesor de
aproximadamente 3.0 cm y con auxilio de escobas, rodillos y
escobillones se realiza un barrido que posibilitará un mejor
relleno de los vacíos entre las piedras asentadas

9 72131601-
013

Limpieza final
de la zona de
obras

Limpieza final de la zona de obras, comprende todos los
trabajos necesarios para dejar la obra perfectamente limpia
interior y exteriormente. Se deberá retirar todo el resto del
material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y
retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán
rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezcla serán
levantadas. El área de limpieza será el total del predio donde
haya trabajado  el Contratista. Dentro de este rubro deberá
incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de
llaves y candados, en original y duplicado, con sus respectivos
nombres indicativos de puertas y accesos

LOTE III: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE CERRO CORA

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion
de los

Trabajos

Especificaciones Técnicas

1 82101502-
004

Cartel de
Obra: 1,50 x
2,00 [m]

Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m], el CONTRATISTA deberá contar
con un letrero de 1.50 x 2.00 m en la obra. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de
Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra;
permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de Obras lo estime conveniente. El letrero será de chapa
negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con
esmalte sintético. La altura a la que debe ser colocado el
letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel
natural del terreno hasta la parte inferior del letrero

2 72131601-
9974

Replanteo de
obras

Replanteo de Obras: el mismo consistirá en realizar todos los
trabajos de topografía requeridos como ser: Fijación de ejes,
en alineación y cotas, secciones transversales, áreas y
volúmenes, controles de ejecución y controles finales de
todos los ítems de la obra y con aprobación de la
Fiscalización.

3 72103001-
001

Desmonte de
suelo

Se realizará un desmonte o terraplén de hasta +/- 40 cm, para
alcanzar las cotas de la rasante del proyecto o las cotas
indicadas por la Fiscalización. Únicamente podrá ser excavado
el trecho donde efectivamente será construida la obra, de
modo que evite desplazamientos de tierra o acumulación
innecesaria de agua. En el caso de encontrarse en la
excavación para la caja, se deberá reemplazar la zona del
material no apto, por material apropiado para base del
pavimento.  La superficie deberá soportar el paso de un
camión cargado sencillo en ida y vuelta en tramo a intervenir,
a modo de calibrar la dureza de la superficie. La pista no
estará con exceso de humedad en el momento de realizar la
compactación ni en el momento de la carga de tierra. El
Contratista deberá tomar los recaudos necesarios de modo
que se eviten desmoronamientos, en caso que los hubiese, el
Contratista deberá solucionar el inconveniente sin costo
adicional para la Municipalidad
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4 72141102-
001

Nivelacion de 
suelo 

Nivelación de  suelo, preparación de Suelo con
Motoniveladora, una vez concluidos satisfactoriamente los
trabajos de topografía, marcación y replanteo, se realizarán
los trabajos de movimientos de suelo, los mismos serán
ejecutados con motoniveladora, por personal capacitado para
el efecto. Durante su ejecución se tendrá especial atención
con las áreas en donde se realizarán desmontes y rellenos, a
fin de garantizar que la base de asentamiento de las piedras
presente los niveles y las pendientes adecuadas, indicados en
el plano altimétrico

5 72102905-
001

Compactacion
de suelo

Compactación de suelo, Compactación: Consiste en la
ejecución de las obras necesarias para la compactación de
suelos, hasta obtener el peso específico aparente indicado e
incluye las operaciones indicadas del manipuleo, del equipo
necesario y los riegos con agua que sean necesarios para
lograr el fin propuesto. Equipo de Compactación: El equipo de
compactación será del tipo adecuado para cada clase de suelo
a compactar y deberá ejercer la presión necesaria para
obtener las densidades fijadas y tendrá una capacidad de
producción mínima de 100 metros lineales diarios. La
Fiscalización aprobará el equipo propuesto por el
CONTRATISTA, sobre la base de un tramo de prueba y
determinará el número mínimo de pasadas del equipo, para
lograr en cada capa las densidades especificadas. El suelo
empleado en la construcción del terraplén no contendrá
ramas, troncos, matas, desperdicios, césped u otros
materiales orgánicos (preferente uso de ripio de la zona). No
se colocará en los terraplenes, material excavado en la sección
del camino que a juicio de la Fiscalización sean inadecuadas
por la calidad

6 72101703-
004

Cordon de H°

Cordón de H°, Los cordones podrán ser de piedra laja de como
mínimo 10 cm de espesor, ancho y largo adecuados próximos
a la de los cordones de hormigón simple acordes a la
especificación establecida.

Los cordones de hormigón serán simples, prefabricados con la
sección aproximadamente rectangular de dimensiones
mínimas a saber:

ESPESOR:          0,10 m

ALTO:                 0,40 m

LARGO:              0,50 m

Las superficies se presentarán planas tanto como fueren
posibles.

Su finalidad principal es el de proteger los bordes del
pavimento.

Los cordones serán asentados en el fondo de la zanja lateral y
sus aristas superiores rigurosamente alineadas. El nivel de las
aristas superiores deberá quedar 0.15 m por encima de la
subrasante preparada y coincidente con la superficie del
revestimiento en la generalidad de los casos (abierto). De
manera general el material pétreo usado como cordón será el
mismo utilizado en la pavimentación, ocasionalmente podrá
ser utilizado premoldeado en hormigón.

Debe considerarse que en los fines de calles (boca-calle) se
dispondrán cordones escondidos para el empalme con calles
que no serán pavimentadas.
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7 72131701-
002

Pavimento
tipo
empedrado

Pavimento tipo empedrado con piedra basaltica o blanca no
meteorizada (si Piedra Bruta Basáltica 0,20 m³/m²), con
terminación de Ripio de Piedra triturada de VI ( 0,02 tn/m²), el
pavimento pétreo es una estructura flexible de piedras
irregulares, colocadas a mano, trabadas por percusión y
acomodo de las piezas sueltas consiguiendo una estructura o
capa uniforme destinada al tránsito de vehículos. Estas piedra
son asentadas sobre un colchón de arena de río y/o arroyo
que se coloca a su vez sobre una subrasante previamente
preparada en compacidad y nivelaciones óptimas y siguiendo
las directivas del proyecto. Eventualmente se podrá utilizar
arena de calle existente en la zona como colchón, pudiendo
además ser utilizado cualquier suelo sin plasticidad o con baja
plasticidad. ASENTAMIENTO DE LAS PIEDRAS Antes de iniciar
el asentamiento de piedras basálticas o areniscas se
procederá a esparcir un colchón de arena de río;
eventualmente se podrá utilizar arena de calle existente en la
zona, pudiendo además ser utilizado cualquier suelo sin
plasticidad o con baja plasticidad con espesor de entre 0,20 m
sobre la subrasante preparada. Sobre el colchón de suelo
preparado se practicará las pistas con espaciamiento de 1 m
en el sentido transversal y de 5 m hasta 10 m en el sentido
longitudinal de manera a conformar el perfil proyectado. De
esa manera las líneas maestras formaran un reticulado,
facilitando el trabajo de asentamiento y evitando salir de la
geometría del proyecto. En este trabajo de marcado se
verificará el bombeo transversal y la pendiente longitudinal.
Seguidamente se asentarán las piedras con las superficies de
rodamiento cuidadosamente seleccionadas, trabadas y bien
unidas de modo que no coincidan las juntas vecinas. Las
piedras de formas alargadas quedaran en sentido transversal
al eje de la pista y tomando cuidado de que las piedras
contacten unas con otras.

Las juntas abiertas serán rellenadas con lajas de piedra
dejándolo siempre bien visibles y limpias las caras de la
superficie de rodadura. Algunas medidas orientativas deberán
ser observadas en cuanto a las dimensiones de las piedras:
Sección de la cara de rodamiento con lados mínimos
entre:0,05 m  - 0,15 m, Altura de entre:         0,13 m  - 0,17 m,
Consumo medio por metro cuadrado:     45 55 piedras. El
pavimento tipo empedrado será realizado en los locales
indicados en el proyecto al nivel correspondiente con una
buena compactación de la sub-rasante, realizando la cantidad
necesaria de pasadas a fin que la misma soporte una prueba
de carga, utilizando un compactador pata de cabra. ( o un
camión cargado no menor a 5 m3). Posteriormente se
colocará una capa de tierra de la zona, previa autorización de
la fiscalización, de 15 cm de espesor, esparcida de manera
uniforme. El mismo servirá de asiento para el empedrado. No
se esparcirá la tierra sobre la sub rasante en caso que la
misma esté húmeda, como consecuencia de lluvia, aguacero o
riego en exceso. Sobre la capa de tierra serán colocadas las
piedras que serán  del tipo basáltica , sin óxidos (color
amarillo). Podrán ser utilizado otro tipo de basalto con a
anuencia de la fiscalía. Las piedras utilizadas serán maceadas
en dimensiones que permitan su correcta utilización,
debiendo ser de aproximadamente 15 cm su menor
dimensión. Entre los espacios entre piedra y piedra, se
insertarán piedras de menor tamaño con el objeto de
acuñarlas a fin de evitar el movimiento de las mismas. Para
conseguir un acabado uniforme en la construcción del
pavimento, se colocarán bandas de nivelación longitudinal
cada 1 m, de modo que se construya el pavimento en fajas de
igual ancho
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8 72102905-
001

Compactación
de
empedrado

Compactación de empedrado, Después de concluida la
colocación de piedra se procederá al esparcido sobre las
piedras una capa de piedra triturada 6ª con espesor de
aproximadamente 3.0 cm y con auxilio de escobas, rodillos y
escobillones se realiza un barrido que posibilitará un mejor
relleno de los vacíos entre las piedras asentadas

9 72131601-
013

Limpieza final
de la zona de
obras

Limpieza final de la zona de obras, comprende todos los
trabajos necesarios para dejar la obra perfectamente limpia
interior y exteriormente. Se deberá retirar todo el resto del
material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y
retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán
rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezcla serán
levantadas. El área de limpieza será el total del predio donde
haya trabajado  el Contratista. Dentro de este rubro deberá
incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de
llaves y candados, en original y duplicado, con sus respectivos
nombres indicativos de puertas y accesos

LOTE IV: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE GRAL. PATRICIO
ESCOBAR

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion
de los

Trabajos

Especificaciones Técnicas

1 82101502-
004

Cartel de
Obra: 1,50 x
2,00 [m]

Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m], el CONTRATISTA deberá contar
con un letrero de 1.50 x 2.00 m en la obra. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de
Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra;
permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de Obras lo estime conveniente. El letrero será de chapa
negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con
esmalte sintético. La altura a la que debe ser colocado el
letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel
natural del terreno hasta la parte inferior del letrero

2 72131601-
9974

Replanteo de
obras

Replanteo de Obras: el mismo consistirá en realizar todos los
trabajos de topografía requeridos como ser: Fijación de ejes,
en alineación y cotas, secciones transversales, áreas y
volúmenes, controles de ejecución y controles finales de
todos los ítems de la obra y con aprobación de la
Fiscalización.
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3 72103001-
001

Desmonte de
suelo

Se realizará un desmonte o terraplén de hasta +/- 40 cm, para
alcanzar las cotas de la rasante del proyecto o las cotas
indicadas por la Fiscalización. Únicamente podrá ser excavado
el trecho donde efectivamente será construida la obra, de
modo que evite desplazamientos de tierra o acumulación
innecesaria de agua. En el caso de encontrarse en la
excavación para la caja, se deberá reemplazar la zona del
material no apto, por material apropiado para base del
pavimento.  La superficie deberá soportar el paso de un
camión cargado sencillo en ida y vuelta en tramo a intervenir,
a modo de calibrar la dureza de la superficie. La pista no
estará con exceso de humedad en el momento de realizar la
compactación ni en el momento de la carga de tierra. El
Contratista deberá tomar los recaudos necesarios de modo
que se eviten desmoronamientos, en caso que los hubiese, el
Contratista deberá solucionar el inconveniente sin costo
adicional para la Municipalidad

4 72141102-
001

Nivelacion de 
suelo 

Nivelación de  suelo, preparación de Suelo con
Motoniveladora, una vez concluidos satisfactoriamente los
trabajos de topografía, marcación y replanteo, se realizarán
los trabajos de movimientos de suelo, los mismos serán
ejecutados con motoniveladora, por personal capacitado para
el efecto. Durante su ejecución se tendrá especial atención
con las áreas en donde se realizarán desmontes y rellenos, a
fin de garantizar que la base de asentamiento de las piedras
presente los niveles y las pendientes adecuadas, indicados en
el plano altimétrico

5 72102905-
001

Compactacion
de suelo

Compactación de suelo, Compactación: Consiste en la
ejecución de las obras necesarias para la compactación de
suelos, hasta obtener el peso específico aparente indicado e
incluye las operaciones indicadas del manipuleo, del equipo
necesario y los riegos con agua que sean necesarios para
lograr el fin propuesto. Equipo de Compactación: El equipo de
compactación será del tipo adecuado para cada clase de suelo
a compactar y deberá ejercer la presión necesaria para
obtener las densidades fijadas y tendrá una capacidad de
producción mínima de 100 metros lineales diarios. La
Fiscalización aprobará el equipo propuesto por el
CONTRATISTA, sobre la base de un tramo de prueba y
determinará el número mínimo de pasadas del equipo, para
lograr en cada capa las densidades especificadas. El suelo
empleado en la construcción del terraplén no contendrá
ramas, troncos, matas, desperdicios, césped u otros
materiales orgánicos (preferente uso de ripio de la zona). No
se colocará en los terraplenes, material excavado en la sección
del camino que a juicio de la Fiscalización sean inadecuadas
por la calidad
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6 72101703-
004

Cordon de H°

Cordón de H°, Los cordones podrán ser de piedra laja de como
mínimo 10 cm de espesor, ancho y largo adecuados próximos
a la de los cordones de hormigón simple acordes a la
especificación establecida.

Los cordones de hormigón serán simples, prefabricados con la
sección aproximadamente rectangular de dimensiones
mínimas a saber:

ESPESOR:          0,10 m

ALTO:                 0,40 m

LARGO:              0,50 m

Las superficies se presentarán planas tanto como fueren
posibles.

Su finalidad principal es el de proteger los bordes del
pavimento.

Los cordones serán asentados en el fondo de la zanja lateral y
sus aristas superiores rigurosamente alineadas. El nivel de las
aristas superiores deberá quedar 0.15 m por encima de la
subrasante preparada y coincidente con la superficie del
revestimiento en la generalidad de los casos (abierto). De
manera general el material pétreo usado como cordón será el
mismo utilizado en la pavimentación, ocasionalmente podrá
ser utilizado premoldeado en hormigón.

Debe considerarse que en los fines de calles (boca-calle) se
dispondrán cordones escondidos para el empalme con calles
que no serán pavimentadas.
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7 72131701-
002

Pavimento
tipo
empedrado

Pavimento tipo empedrado con piedra basaltica o blanca no
meteorizada (si Piedra Bruta Basáltica 0,20 m³/m²), con
terminación de Ripio de Piedra triturada de VI ( 0,02 tn/m²), el
pavimento pétreo es una estructura flexible de piedras
irregulares, colocadas a mano, trabadas por percusión y
acomodo de las piezas sueltas consiguiendo una estructura o
capa uniforme destinada al tránsito de vehículos. Estas piedra
son asentadas sobre un colchón de arena de río y/o arroyo
que se coloca a su vez sobre una subrasante previamente
preparada en compacidad y nivelaciones óptimas y siguiendo
las directivas del proyecto. Eventualmente se podrá utilizar
arena de calle existente en la zona como colchón, pudiendo
además ser utilizado cualquier suelo sin plasticidad o con baja
plasticidad. ASENTAMIENTO DE LAS PIEDRAS Antes de iniciar
el asentamiento de piedras basálticas o areniscas se
procederá a esparcir un colchón de arena de río;
eventualmente se podrá utilizar arena de calle existente en la
zona, pudiendo además ser utilizado cualquier suelo sin
plasticidad o con baja plasticidad con espesor de entre 0,20 m
sobre la subrasante preparada. Sobre el colchón de suelo
preparado se practicará las pistas con espaciamiento de 1 m
en el sentido transversal y de 5 m hasta 10 m en el sentido
longitudinal de manera a conformar el perfil proyectado. De
esa manera las líneas maestras formaran un reticulado,
facilitando el trabajo de asentamiento y evitando salir de la
geometría del proyecto. En este trabajo de marcado se
verificará el bombeo transversal y la pendiente longitudinal.
Seguidamente se asentarán las piedras con las superficies de
rodamiento cuidadosamente seleccionadas, trabadas y bien
unidas de modo que no coincidan las juntas vecinas. Las
piedras de formas alargadas quedaran en sentido transversal
al eje de la pista y tomando cuidado de que las piedras
contacten unas con otras. Las juntas abiertas serán rellenadas
con lajas de piedra dejándolo siempre bien visibles y limpias
las caras de la superficie de rodadura. Algunas medidas
orientativas deberán ser observadas en cuanto a las
dimensiones de las piedras: Sección de la cara de rodamiento
con lados mínimos entre:0,05 m  - 0,15 m, Altura de entre:       
 0,13 m  - 0,17 m, Consumo medio por metro cuadrado:     45 55
piedras. El pavimento tipo empedrado será realizado en los
locales indicados en el proyecto al nivel correspondiente con
una buena compactación de la sub-rasante, realizando la
cantidad necesaria de pasadas a fin que la misma soporte una
prueba de carga, utilizando un compactador pata de cabra. ( o
un camión cargado no menor a 5 m3). Posteriormente se
colocará una capa de tierra de la zona, previa autorización de
la fiscalización, de 15 cm de espesor, esparcida de manera
uniforme. El mismo servirá de asiento para el empedrado. No
se esparcirá la tierra sobre la sub rasante en caso que la
misma esté húmeda, como consecuencia de lluvia, aguacero o
riego en exceso. Sobre la capa de tierra serán colocadas las
piedras que serán  del tipo basáltica , sin óxidos (color
amarillo). Podrán ser utilizado otro tipo de basalto con a
anuencia de la fiscalía. Las piedras utilizadas serán maceadas
en dimensiones que permitan su correcta utilización,
debiendo ser de aproximadamente 15 cm su menor
dimensión. Entre los espacios entre piedra y piedra, se
insertarán piedras de menor tamaño con el objeto de
acuñarlas a fin de evitar el movimiento de las mismas. Para
conseguir un acabado uniforme en la construcción del
pavimento, se colocarán bandas de nivelación longitudinal
cada 1 m, de modo que se construya el pavimento en fajas de
igual ancho
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8 72102905-
001

Compactación
de
empedrado

Compactación de empedrado, Después de concluida la
colocación de piedra se procederá al esparcido sobre las
piedras una capa de piedra triturada 6ª con espesor de
aproximadamente 3.0 cm y con auxilio de escobas, rodillos y
escobillones se realiza un barrido que posibilitará un mejor
relleno de los vacíos entre las piedras asentadas

9 72131601-
013

Limpieza final
de la zona de
obras

Limpieza final de la zona de obras, comprende todos los
trabajos necesarios para dejar la obra perfectamente limpia
interior y exteriormente. Se deberá retirar todo el resto del
material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y
retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán
rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezcla serán
levantadas. El área de limpieza será el total del predio donde
haya trabajado  el Contratista. Dentro de este rubro deberá
incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de
llaves y candados, en original y duplicado, con sus respectivos
nombres indicativos de puertas y accesos

LOTE V: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE GRAL. JOSE E. DIAZ

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion
de los

Trabajos

Especificaciones Técnicas

1 82101502-
004

Cartel de
Obra: 1,50 x
2,00 [m]

Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m], el CONTRATISTA deberá contar
con un letrero de 1.50 x 2.00 m en la obra. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de
Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra;
permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de Obras lo estime conveniente. El letrero será de chapa
negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con
esmalte sintético. La altura a la que debe ser colocado el
letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel
natural del terreno hasta la parte inferior del letrero

2 72131601-
9974

Replanteo de
obras

Replanteo de Obras: el mismo consistirá en realizar todos los
trabajos de topografía requeridos como ser: Fijación de ejes,
en alineación y cotas, secciones transversales, áreas y
volúmenes, controles de ejecución y controles finales de
todos los ítems de la obra y con aprobación de la
Fiscalización.

3 72103001-
001

Desmonte de
suelo

Se realizará un desmonte o terraplén de hasta +/- 40 cm, para
alcanzar las cotas de la rasante del proyecto o las cotas
indicadas por la Fiscalización. Únicamente podrá ser excavado
el trecho donde efectivamente será construida la obra, de
modo que evite desplazamientos de tierra o acumulación
innecesaria de agua. En el caso de encontrarse en la
excavación para la caja, se deberá reemplazar la zona del
material no apto, por material apropiado para base del
pavimento.  La superficie deberá soportar el paso de un
camión cargado sencillo en ida y vuelta en tramo a intervenir,
a modo de calibrar la dureza de la superficie. La pista no
estará con exceso de humedad en el momento de realizar la
compactación ni en el momento de la carga de tierra. El
Contratista deberá tomar los recaudos necesarios de modo
que se eviten desmoronamientos, en caso que los hubiese, el
Contratista deberá solucionar el inconveniente sin costo
adicional para la Municipalidad
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4 72141102-
001

Nivelacion de 
suelo 

Nivelación de  suelo, preparación de Suelo con
Motoniveladora, una vez concluidos satisfactoriamente los
trabajos de topografía, marcación y replanteo, se realizarán
los trabajos de movimientos de suelo, los mismos serán
ejecutados con motoniveladora, por personal capacitado para
el efecto. Durante su ejecución se tendrá especial atención
con las áreas en donde se realizarán desmontes y rellenos, a
fin de garantizar que la base de asentamiento de las piedras
presente los niveles y las pendientes adecuadas, indicados en
el plano altimétrico

5 72102905-
001

Compactacion
de suelo

Compactación de suelo, Compactación: Consiste en la
ejecución de las obras necesarias para la compactación de
suelos, hasta obtener el peso específico aparente indicado e
incluye las operaciones indicadas del manipuleo, del equipo
necesario y los riegos con agua que sean necesarios para
lograr el fin propuesto. Equipo de Compactación: El equipo de
compactación será del tipo adecuado para cada clase de suelo
a compactar y deberá ejercer la presión necesaria para
obtener las densidades fijadas y tendrá una capacidad de
producción mínima de 100 metros lineales diarios. La
Fiscalización aprobará el equipo propuesto por el
CONTRATISTA, sobre la base de un tramo de prueba y
determinará el número mínimo de pasadas del equipo, para
lograr en cada capa las densidades especificadas. El suelo
empleado en la construcción del terraplén no contendrá
ramas, troncos, matas, desperdicios, césped u otros
materiales orgánicos (preferente uso de ripio de la zona). No
se colocará en los terraplenes, material excavado en la sección
del camino que a juicio de la Fiscalización sean inadecuadas
por la calidad

6 72101703-
004

Cordon de H°

Cordón de H°, Los cordones podrán ser de piedra laja de como
mínimo 10 cm de espesor, ancho y largo adecuados próximos
a la de los cordones de hormigón simple acordes a la
especificación establecida.

Los cordones de hormigón serán simples, prefabricados con la
sección aproximadamente rectangular de dimensiones
mínimas a saber:

ESPESOR:          0,10 m

ALTO:                 0,40 m

LARGO:              0,50 m

Las superficies se presentarán planas tanto como fueren
posibles.

Su finalidad principal es el de proteger los bordes del
pavimento.

Los cordones serán asentados en el fondo de la zanja lateral y
sus aristas superiores rigurosamente alineadas. El nivel de las
aristas superiores deberá quedar 0.15 m por encima de la
subrasante preparada y coincidente con la superficie del
revestimiento en la generalidad de los casos (abierto). De
manera general el material pétreo usado como cordón será el
mismo utilizado en la pavimentación, ocasionalmente podrá
ser utilizado premoldeado en hormigón.

Debe considerarse que en los fines de calles (boca-calle) se
dispondrán cordones escondidos para el empalme con calles
que no serán pavimentadas.
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7 72131701-
002

Pavimento
tipo
empedrado

Pavimento tipo empedrado con piedra basaltica o blanca no
meteorizada (si Piedra Bruta Basáltica 0,20 m³/m²), con
terminación de Ripio de Piedra triturada de VI ( 0,02 tn/m²), el
pavimento pétreo es una estructura flexible de piedras
irregulares, colocadas a mano, trabadas por percusión y
acomodo de las piezas sueltas consiguiendo una estructura o
capa uniforme destinada al tránsito de vehículos. Estas piedra
son asentadas sobre un colchón de arena de río y/o arroyo
que se coloca a su vez sobre una subrasante previamente
preparada en compacidad y nivelaciones óptimas y siguiendo
las directivas del proyecto. Eventualmente se podrá utilizar
arena de calle existente en la zona como colchón, pudiendo
además ser utilizado cualquier suelo sin plasticidad o con baja
plasticidad. ASENTAMIENTO DE LAS PIEDRAS Antes de iniciar
el asentamiento de piedras basálticas o areniscas se
procederá a esparcir un colchón de arena de río;
eventualmente se podrá utilizar arena de calle existente en la
zona, pudiendo además ser utilizado cualquier suelo sin
plasticidad o con baja plasticidad con espesor de entre 0,20 m
sobre la subrasante preparada. Sobre el colchón de suelo
preparado se practicará las pistas con espaciamiento de 1 m
en el sentido transversal y de 5 m hasta 10 m en el sentido
longitudinal de manera a conformar el perfil proyectado. De
esa manera las líneas maestras formaran un reticulado,
facilitando el trabajo de asentamiento y evitando salir de la
geometría del proyecto. En este trabajo de marcado se
verificará el bombeo transversal y la pendiente longitudinal.
Seguidamente se asentarán las piedras con las superficies de
rodamiento cuidadosamente seleccionadas, trabadas y bien
unidas de modo que no coincidan las juntas vecinas. Las
piedras de formas alargadas quedaran en sentido transversal
al eje de la pista y tomando cuidado de que las piedras
contacten unas con otras. Las juntas abiertas serán rellenadas
con lajas de piedra dejándolo siempre bien visibles y limpias
las caras de la superficie de rodadura. Algunas medidas
orientativas deberán ser observadas en cuanto a las
dimensiones de las piedras: Sección de la cara de rodamiento
con lados mínimos entre:0,05 m  - 0,15 m, Altura de entre:       
 0,13 m  - 0,17 m, Consumo medio por metro cuadrado:     45 55
piedras. El pavimento tipo empedrado será realizado en los
locales indicados en el proyecto al nivel correspondiente con
una buena compactación de la sub-rasante, realizando la
cantidad necesaria de pasadas a fin que la misma soporte una
prueba de carga, utilizando un compactador pata de cabra. ( o
un camión cargado no menor a 5 m3). Posteriormente se
colocará una capa de tierra de la zona, previa autorización de
la fiscalización, de 15 cm de espesor, esparcida de manera
uniforme. El mismo servirá de asiento para el empedrado. No
se esparcirá la tierra sobre la sub rasante en caso que la
misma esté húmeda, como consecuencia de lluvia, aguacero o
riego en exceso. Sobre la capa de tierra serán colocadas las
piedras que serán  del tipo basáltica , sin óxidos (color
amarillo). Podrán ser utilizado otro tipo de basalto con a
anuencia de la fiscalía. Las piedras utilizadas serán maceadas
en dimensiones que permitan su correcta utilización,
debiendo ser de aproximadamente 15 cm su menor
dimensión. Entre los espacios entre piedra y piedra, se
insertarán piedras de menor tamaño con el objeto de
acuñarlas a fin de evitar el movimiento de las mismas. Para
conseguir un acabado uniforme en la construcción del
pavimento, se colocarán bandas de nivelación longitudinal
cada 1 m, de modo que se construya el pavimento en fajas de
igual ancho
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8 72102905-
001

Compactación
de
empedrado

Compactación de empedrado, Después de concluida la
colocación de piedra se procederá al esparcido sobre las
piedras una capa de piedra triturada 6ª con espesor de
aproximadamente 3.0 cm y con auxilio de escobas, rodillos y
escobillones se realiza un barrido que posibilitará un mejor
relleno de los vacíos entre las piedras asentadas

9 72131601-
013

Limpieza final
de la zona de
obras

Limpieza final de la zona de obras, comprende todos los
trabajos necesarios para dejar la obra perfectamente limpia
interior y exteriormente. Se deberá retirar todo el resto del
material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y
retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán
rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezcla serán
levantadas. El área de limpieza será el total del predio donde
haya trabajado  el Contratista. Dentro de este rubro deberá
incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de
llaves y candados, en original y duplicado, con sus respectivos
nombres indicativos de puertas y accesos

LOTE VI: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO SOBRE LA CALLE CARMELO PERALTA
ZONA SUR

Nº Codigo de
Catalogo

Descripcion
de los

Trabajos

Especificaciones Técnicas

1 82101502-
004

Cartel de
Obra: 1,50 x
2,00 [m]

Cartel de Obra: 1,50 x 2,00 [m], el CONTRATISTA deberá contar
con un letrero de 1.50 x 2.00 m en la obra. Este letrero lo
colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de
Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra;
permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de Obras lo estime conveniente. El letrero será de chapa
negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con
esmalte sintético. La altura a la que debe ser colocado el
letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel
natural del terreno hasta la parte inferior del letrero

2 72131601-
9974

Replanteo de
obras

Replanteo de Obras: el mismo consistirá en realizar todos los
trabajos de topografía requeridos como ser: Fijación de ejes,
en alineación y cotas, secciones transversales, áreas y
volúmenes, controles de ejecución y controles finales de
todos los ítems de la obra y con aprobación de la
Fiscalización.
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3 72103001-
001

Desmonte de
suelo

Se realizará un desmonte o terraplén de hasta +/- 40 cm, para
alcanzar las cotas de la rasante del proyecto o las cotas
indicadas por la Fiscalización. Únicamente podrá ser excavado
el trecho donde efectivamente será construida la obra, de
modo que evite desplazamientos de tierra o acumulación
innecesaria de agua. En el caso de encontrarse en la
excavación para la caja, se deberá reemplazar la zona del
material no apto, por material apropiado para base del
pavimento.  La superficie deberá soportar el paso de un
camión cargado sencillo en ida y vuelta en tramo a intervenir,
a modo de calibrar la dureza de la superficie. La pista no
estará con exceso de humedad en el momento de realizar la
compactación ni en el momento de la carga de tierra. El
Contratista deberá tomar los recaudos necesarios de modo
que se eviten desmoronamientos, en caso que los hubiese, el
Contratista deberá solucionar el inconveniente sin costo
adicional para la Municipalidad

4 72141102-
001

Nivelacion de 
suelo 

Nivelación de  suelo, preparación de Suelo con
Motoniveladora, una vez concluidos satisfactoriamente los
trabajos de topografía, marcación y replanteo, se realizarán
los trabajos de movimientos de suelo, los mismos serán
ejecutados con motoniveladora, por personal capacitado para
el efecto. Durante su ejecución se tendrá especial atención
con las áreas en donde se realizarán desmontes y rellenos, a
fin de garantizar que la base de asentamiento de las piedras
presente los niveles y las pendientes adecuadas, indicados en
el plano altimétrico

5 72102905-
001

Compactacion
de suelo

Compactación de suelo, Compactación: Consiste en la
ejecución de las obras necesarias para la compactación de
suelos, hasta obtener el peso específico aparente indicado e
incluye las operaciones indicadas del manipuleo, del equipo
necesario y los riegos con agua que sean necesarios para
lograr el fin propuesto. Equipo de Compactación: El equipo de
compactación será del tipo adecuado para cada clase de suelo
a compactar y deberá ejercer la presión necesaria para
obtener las densidades fijadas y tendrá una capacidad de
producción mínima de 100 metros lineales diarios. La
Fiscalización aprobará el equipo propuesto por el
CONTRATISTA, sobre la base de un tramo de prueba y
determinará el número mínimo de pasadas del equipo, para
lograr en cada capa las densidades especificadas. El suelo
empleado en la construcción del terraplén no contendrá
ramas, troncos, matas, desperdicios, césped u otros
materiales orgánicos (preferente uso de ripio de la zona). No
se colocará en los terraplenes, material excavado en la sección
del camino que a juicio de la Fiscalización sean inadecuadas
por la calidad
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6 72101703-
004

Cordon de H°

Cordón de H°, Los cordones podrán ser de piedra laja de como
mínimo 10 cm de espesor, ancho y largo adecuados próximos
a la de los cordones de hormigón simple acordes a la
especificación establecida.

Los cordones de hormigón serán simples, prefabricados con la
sección aproximadamente rectangular de dimensiones
mínimas a saber:

ESPESOR:          0,10 m

ALTO:                 0,40 m

LARGO:              0,50 m

Las superficies se presentarán planas tanto como fueren
posibles.

Su finalidad principal es el de proteger los bordes del
pavimento.

Los cordones serán asentados en el fondo de la zanja lateral y
sus aristas superiores rigurosamente alineadas. El nivel de las
aristas superiores deberá quedar 0.15 m por encima de la
subrasante preparada y coincidente con la superficie del
revestimiento en la generalidad de los casos (abierto). De
manera general el material pétreo usado como cordón será el
mismo utilizado en la pavimentación, ocasionalmente podrá
ser utilizado premoldeado en hormigón.

Debe considerarse que en los fines de calles (boca-calle) se
dispondrán cordones escondidos para el empalme con calles
que no serán pavimentadas.
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7 72131701-
002

Pavimento
tipo
empedrado

Pavimento tipo empedrado con piedra basaltica o blanca no
meteorizada (si Piedra Bruta Basáltica 0,20 m³/m²), con
terminación de Ripio de Piedra triturada de VI ( 0,02 tn/m²), el
pavimento pétreo es una estructura flexible de piedras
irregulares, colocadas a mano, trabadas por percusión y
acomodo de las piezas sueltas consiguiendo una estructura o
capa uniforme destinada al tránsito de vehículos. Estas piedra
son asentadas sobre un colchón de arena de río y/o arroyo
que se coloca a su vez sobre una subrasante previamente
preparada en compacidad y nivelaciones óptimas y siguiendo
las directivas del proyecto. Eventualmente se podrá utilizar
arena de calle existente en la zona como colchón, pudiendo
además ser utilizado cualquier suelo sin plasticidad o con baja
plasticidad. ASENTAMIENTO DE LAS PIEDRAS Antes de iniciar
el asentamiento de piedras basálticas o areniscas se
procederá a esparcir un colchón de arena de río;
eventualmente se podrá utilizar arena de calle existente en la
zona, pudiendo además ser utilizado cualquier suelo sin
plasticidad o con baja plasticidad con espesor de entre 0,20 m
sobre la subrasante preparada. Sobre el colchón de suelo
preparado se practicará las pistas con espaciamiento de 1 m
en el sentido transversal y de 5 m hasta 10 m en el sentido
longitudinal de manera a conformar el perfil proyectado. De
esa manera las líneas maestras formaran un reticulado,
facilitando el trabajo de asentamiento y evitando salir de la
geometría del proyecto. En este trabajo de marcado se
verificará el bombeo transversal y la pendiente longitudinal.
Seguidamente se asentarán las piedras con las superficies de
rodamiento cuidadosamente seleccionadas, trabadas y bien
unidas de modo que no coincidan las juntas vecinas. Las
piedras de formas alargadas quedaran en sentido transversal
al eje de la pista y tomando cuidado de que las piedras
contacten unas con otras.

Las juntas abiertas serán rellenadas con lajas de piedra
dejándolo siempre bien visibles y limpias las caras de la
superficie de rodadura. Algunas medidas orientativas deberán
ser observadas en cuanto a las dimensiones de las piedras:
Sección de la cara de rodamiento con lados mínimos
entre:0,05 m  - 0,15 m, Altura de entre:         0,13 m  - 0,17 m,
Consumo medio por metro cuadrado:     45 55 piedras. El
pavimento tipo empedrado será realizado en los locales
indicados en el proyecto al nivel correspondiente con una
buena compactación de la sub-rasante, realizando la cantidad
necesaria de pasadas a fin que la misma soporte una prueba
de carga, utilizando un compactador pata de cabra. ( o un
camión cargado no menor a 5 m3). Posteriormente se
colocará una capa de tierra de la zona, previa autorización de
la fiscalización, de 15 cm de espesor, esparcida de manera
uniforme. El mismo servirá de asiento para el empedrado. No
se esparcirá la tierra sobre la sub rasante en caso que la
misma esté húmeda, como consecuencia de lluvia, aguacero o
riego en exceso. Sobre la capa de tierra serán colocadas las
piedras que serán  del tipo basáltica , sin óxidos (color
amarillo). Podrán ser utilizado otro tipo de basalto con a
anuencia de la fiscalía. Las piedras utilizadas serán maceadas
en dimensiones que permitan su correcta utilización,
debiendo ser de aproximadamente 15 cm su menor
dimensión. Entre los espacios entre piedra y piedra, se
insertarán piedras de menor tamaño con el objeto de
acuñarlas a fin de evitar el movimiento de las mismas. Para
conseguir un acabado uniforme en la construcción del
pavimento, se colocarán bandas de nivelación longitudinal
cada 1 m, de modo que se construya el pavimento en fajas de
igual ancho
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8 72102905-
001

Compactación
de
empedrado

Compactación de empedrado, Después de concluida la
colocación de piedra se procederá al esparcido sobre las
piedras una capa de piedra triturada 6ª con espesor de
aproximadamente 3.0 cm y con auxilio de escobas, rodillos y
escobillones se realiza un barrido que posibilitará un mejor
relleno de los vacíos entre las piedras asentadas

9 72131601-
013

Limpieza final
de la zona de
obras

Limpieza final de la zona de obras, comprende todos los
trabajos necesarios para dejar la obra perfectamente limpia
interior y exteriormente. Se deberá retirar todo el resto del
material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y
retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán
rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezcla serán
levantadas. El área de limpieza será el total del predio donde
haya trabajado  el Contratista. Dentro de este rubro deberá
incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de
llaves y candados, en original y duplicado, con sus respectivos
nombres indicativos de puertas y accesos

 *Importante: Los interesados deberan solicitar las bases concursales al correo institucional: muni_sanjoseuoc@hotmail.com

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Fondos de reparo

Del monto de pago de cada certificado, la contratante deducirá un cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos, suma que no
devengará intereses y que será devuelta al contratista dentro del plazo establecido en el art. 71 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y
Contrataciones Públicas’’, en forma posterior a la recepción definitiva.

Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la contratante emitida por una compañía de seguros autorizada
a operar y emitir pólizas en la República del Paraguay: no se admite la sustitución del 5% en concepto de fondo de reparo por una póliza de
seguros, el mismo se descontará del monto de cada certificado de avance aprobado y posterior a la recepción definitiva se procederá a la
devolución respectiva al proveedor. 

Certificaciones mensuales

Los procedimientos y formularios a utilizar para preparar los certificados son los siguientes:  de acuerdo a los Informes de Avances
aprobados por el fiscal de obras designado por la autoridad de la convocante. La presentación de las certificaciones será en forma mensual.

Pago de cuotas mensuales

Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán:     .

-  El monto correspondiente al porcentaje de fondo de reparo

-  Intereses por mora

-   Otros gastos incurridos por la contratante debido a atrasos o incumplimientos del contratista

- Contribución por contratos suscritos con la Administración Pública

- Amortización por anticipo 

Una vez aprobado el certificado, la factura deberá ser presentada en la siguiente dirección: LA FACTURA DEBERA SER PRESENTADA EN EL
DEPARTAMENTO DE TESORERIA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE LOS ARROYOS, SITO EN LAS CALLES GRAL. DIAZ Y GRAL. PATRICIO
ESCOBAR, ZONA URBANA.

Moneda de la oferta y pago
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La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es en
guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se aceptarán cotizaciones en decimos y céntimos.

 

La moneda de la oferta y pago será: Guaranies

 *Importante: Los interesados deberan solicitar las bases concursales al correo institucional: muni_sanjoseuoc@hotmail.com

Otros requerimientos de la convocante

 *Importante: Los interesados deberan solicitar las bases concursales al correo institucional: muni_sanjoseuoc@hotmail.com
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